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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

BIPUTACIQM PR8VIICIAI
En cumplimiento de lo acorda

do por esta Excma. Diputación 
Provincial, se convoca Oposición 
Libre para proveer en propiedad 
DOS plazas de Técnicos de Admi
nistración General, con arreglo a 
las siguientes

BASES
PRIMERA: Objeto de la convo

catoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión por el proce
dimiento de Oposición Libre, de 
DOS plazas de Técnicos de Admi
nistración General y dotadas con 
el sueldo correspondiente al coefi
ciente 4, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con 
arreglo a legislación vigente.

SEGUNDA: Condiciones de los 
aspirantes.

Para tomar parte en la oposi
ción será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fe

cha de la convocatoria dentro de 
los límites de edad que señala la 
Disposición Transitoria 7.a del De
creto 689/1971, de 21 de marzo 
(contar con la edad mínima de 
dieciocho años sin haber cumplido 
cincuenta).

De conformidad con lo estable
cido en la citada disposición el 
exceso del limite máximo señalado 
no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que 
hubiesen pertenecido a otros,, y 
dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados an- 
eriormente a la Administración 

D°cal, siempre que se hubiese co
tizado a la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Administración 
Local.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas o Económicas o 
Empresariales, Intendente M e r- 
cantil o Actuario Mercantil.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad según el Art. 36 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Ser
vicio Social de la Mujer o encon
trarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de los 
treinta dias señalados para la pre
sentación de documentos.

TERCERA: Instancias y admi
sión.

Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición en las 
que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
la base segunda y que se compro
meten a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Mo
vimiento y demás Leyes Funda
mentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro Gene
ral de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el niazo de trein
ta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca 
un extracto del anuncio de esta 
Convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», previa inserción del 
texto íntegro de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
que también será expuesta en el 

tablón de Edictos de la Corpora
ción.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el Art. 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 1.000 pe
setas, serán satisfechos por los 
opositores, al presentar la instan
cia, y no podrán ser devueltos más 
que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requi
sitos exigidos para tomar parte 
en él.

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, ¡a Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será expues
ta en el tablón de Edictos de la 
Corporación, concedí endose un 
plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo, en la forma in
dicada.

CUARTA: Tribunal calificador.
El Tribunal Calificador de la 

oposición estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de 
la Corporación o miembro de la 
misma en quien delegue. Vocales: 
Un representante del Profesorado 
Oficial; el Secretario de la Cor
poración, el representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local y el Jefe de. la Aboga
cía del Estado en la provincia o 
Abogado del Estado en quien dele
gue. Secretario: Un funcionario 
Técnico de Admon. General (salvo 
que recabe para si estas funciones
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Primer ejercicio (escrito). Con-
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el Secretario . de la Corporación).
El Secretarlo de la Corporación 

podrá delegar en un funcionarlo 
Técnico de Admon. General.

El Tribunal quedará ■ integrado 
además de los suplentes respecti
vos que,, simultáneamente con los 
titularás, habrán de designarse pa
ra el Secretarlo del Tribunal y 
Vocalias del mismo no delégateles.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y 'en el del Estado, asi como en el 
tablón de edictos de la Corpora
ción.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del tribu
nal, cuando, a su juicio, concurran 
las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro de 
los quince días hábiles siguientes 
al de su publicación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

La publicación del Tribunal se 
verificará al menos un mes antes 
del comienzo de celebración de las 
pruebas.

QUINTA: Comienzo y desarrollo 
de la oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar jos opositores ep 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se 
verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor se 
hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en* el del 
Estado y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos cuatro meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el 
último de los anuncios de la con
vocatoria; quince días aptos de 
comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia v en el del 
Estado el día. hora v lugar en qqe 
habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo caso de fuerza 
mayor, debidamente justificado y 
apreciado .libremente por el Tri
bunal- i

SEXTA: "Ejercicios de la Oposi
ción.

Los ejercicios de la oposición se
rán los tres siguientes:

sistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos 
horas, un tema de carácter gene
ral determinado por el Tribunal 
Inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con 
el programa que se acompaña a 
la convocatoria, aunque no se 
atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes am
plia libertad en cuanto a su forma 
de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la 
formación general universitaria, la 
claridad y orden de ideas, la fa
cilidad de exposición escrita, la 
aportación personal del aspirante 
y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los 
opositores será pública v tendrá 
lugar en los días y horas que opor
tunamente señale el Tribunal.

Segundo ejercicio (oral). Consis
tirá en contestar oralmente en un 
período máximo de una hora, cin
co temas extraídos al azar, tres te
mas del Grupo 1 y los dos restan
te:; de los Grupos II y III del pro
grama mínimo. j

La realización de las pruebas de 
este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos y si una 
vez desarrollados los dos primeros 
temas el Tribunal apreciara defi
ciencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejer
cicio.

Concluida la exposición de la 
totalidad de los temas, el Tribu
nal podrá dialogar con el aspi
rante sobre materias objeto de los 
mismos y pedirle cualesquiera 
otras explicaciones complementa
rias. El diálogo tendrá una dura
ción máxima de quince minutos.

Tercer ejercicio (práctico). Se 
desarrollará por escrito durante un 
periodo máximo de cuatro horas, 
y consistirá en la redacción de un 
informe, con propuesta de resolu
ción, sobre cada una de. dos cues- - 
tiones que propondrá el Tribunal 
inmediatamente antes del comien
zo del ejercicio, según el contenido 
de las funciones asignadas al Sub
grupo.

Durante el desarrollo de esta 
prueba - los aspirantes podrán en 
todo momento hacer uso de los 
textos legales, colecciones de ju
risprudencia y libros de consulta 
de los que acudan previstos.

Este ejercicio se valorará funda
mentalmente la capacidad de ra

ciocinio, la sistemática en el plan
teamiento y formulación de con
clusiones y el conocimiento y ade
cuada interpretación de la norma
tiva aplicable.

SEPTIMA: Calificación de los 
ejercicios.

Todos los ejercicios serán elimi- 
natorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de existentes en aquel, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva. -

Las calificaciones de cada ejer
cicio se harán públicas el mismo 
día en que se acuerden, y serán 
expuestas en .el tablón de edictos 
de la Corporación.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de Ips ejercicios.

OCTAVA: Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento.

Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publicará 
la relación dé aprobados ñor or
den de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha re
lación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la 
correspondiente propuesta de 
nombramiento. Al mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del art. 11.2 de 
la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión 
en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, -todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la llstj 
de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición 
se exigen en la pase 2.a y que sop-

l.»  Certificación de nacimiento 
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expedida "por el Registró Civil cü- 
rrespondiente.

2. ° 'Tituló o testimonió notarial 
del mismo, de Licenciado éh De
recho o en Ciencias Políticas o 
Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario 
Mercantil, o el resguardo de pago 
de los derechos del tituló. Si és
tos documentos estuvieran expe ■ 
didos después de ’a fecha en que 
finalizó el plazo de admisión de 
instancias deberán justificar él 
momento en que terminaron sus 
estudios.

3. ° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados v Re
beldes. referido a la fecha de ter
minación de las pruebas selectivas.

4. ° Certificado de buena con-" 
ducta expedido por 'a Alcaldía, de 
su residencia, referido tartibién a 
íá misma fecha.

5. ° Declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa, de in
capacidad.

6. ° Certificado acreditativo de 
rió padecer ériférmedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de lá función. Este Cer
tificado deberá ser expedido Por la 
jefatura Provincial de Sanidad.

7. ” Los aspirantes fehie n 1 n ó g 
deberán ptesehtar, además, la 
oportuna certificación oficial de 
haber prestado el Servició Social 
de la Mujer o de hallarse éxéntás 
del mismo.

8. ° Quienes tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docü- 
mentalmente las condiciones v re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo público dél que de
pendan, acreditando su condición 
y cuántas circunstancias constan 
en su floja de Servicios.

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran ios requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados v que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia de la Corporación formu
lará propuesta a favor de los que 
hablerido aprobado los ejerció! iS 
tic la oposición tuvieran cabida en

el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Úna vez aprobada la propuesta 
por lá Éxcma. Diputación, los opo
sitores nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta 
dias hábiles, á contar dél siguiéh- 
te al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no 
tóriién posesión éh el plázó ihtii- 
cadó; siií causa justificada, queda
rán en lá situación dé cesantes.

NOVENA: Incid.e'nciás.
El Tribunal queda autorizado 

para resólVer las dtidas que se 
presenten y tomar los acuerdos 
necesarios pára éí buen orden de 
la oposición én todo ló no pre
visto en estas Bases.

Burgos, 23.de noviérhbte de 1976. 
El Presidente/Pedro Carazo Car
nicero. — El Secretario, Julián 
Agut-F'ernández Villa.

PROGRAMA MINIMO PARA EL 
INGRESO EN EL SÚBGRUPO DE 
TECNICOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL DE LAS CORPORACIO

NES LOCALES
GRUPO í

Derecho político y constitucional 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y LABORAL 

I. — Derecho1 Político y Cónstitu- 
cional.

1. Derecho Político: Objetivo y 
naturaleza. Derecho Político, cien
cia política e historia dé las ideas 
políticas.

2. Lá ideología liberal y su cri
sis. La ideología marxista. Plan
teamiento inicial y escisión y re
visión posterior.

3. Lás organizaciones políticas 
anteriores al Estado moderno.

4. El Estado modérrio. Concep
to, justificación y fines. Tipos de 
Estado contémpóráfíéo.

5. Estado y Nación.
6. Elementos del Estado. El te

rritorio. Las formas territoriales 
del Estado.. Unitarismo y Federa
lismo.

7. El poder dél Estado. División 
de poderes y separación de po
deres.

8. Formas y regimeries de Go
bierno. Tipología dé los regímenes 
contemporáneos.

9. La constitución. Concepto y 
clases. Las revoluciones y el po
der constitucional.

10. La constitucionalidad de las 
leyes y su control.

11. Libertades individ nales y 
derechos sociales.

12. Los partidos políticos. Los 
grupos dé presión y otras manifes
taciones de pluralismo político. La 
opinión pública.

18. El sufragio. Formas y téc
nicas de articulación y organiza
ción. El derecho electoral.

14. Las Leyes Fundamentales 
Españolas. El recúrSo de contra
fuero.

15. La Jefatura del Estado. Con
sejo del Reino.

16. La Ley Orgánica dél Esta
do. Principios inspiradores y aná
lisis de su contenido.

17. Las Cortes Españolas. Ante
cedentes, composición, organiza
ción y funcionamiento según su 
Ley constitutiva y su Reglamento. 
El referendum.

18. El Movimiento y su Conse
jo Nacional.

19. Lá Organización judicial es
pañola. El Tribunal Supremo. Las 
jurisdicciones especiales.

20. Derechos y deberes da los 
españoles según las Leyes Funda
mentales.
D. — Derecho AdmiiíistratiDo.

21. La Administración Pública y 
las funciones y poderes del Esta
do. Administración y Gobierno.

22. La Administración y el De
recho. Régimen anglosajón y sis
tema .continental europeo o régi
men administrativo.

23. El concepto del Derecho Ad 
minlstfátlvo. Actividad admirilstra- 
tíva de Derecho Privado. Relácíó- 
riés del Derecho Administrativo 
con otras disciplinas y ciencias. Lá 
llamada Ciencia de la Administra
ción.

24. El principio de legalidad. 
Las fuentes del Derecho Público, 
Concepto, enumeración v jerar
quía.

25. La Ley como fuente del De
recho Administrativo. Disposicio
nes del Gobierno con fuerza de 
Ley. Decretos-Leyes y otras medi
das excepcionales. Legislación de
legada.

26. El Reglamento: conceptos y 
clases. Procedimiento de elabora
ción. Límites de la pótésíad re
glamentaria y défénsá contra los 
reglamentos legales* Instrucciones 
y circulares.

27. La costumbre. La práctica 
administrativa. Los principios ge
nerales del Derecho. Otras fuentes.

28. La personalidad jurídica de 
la Administración Pública. Ciases

23.de
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de personas jurídicas públicas. Ca
pacidad de las personas jurídicas 
públicas.

29. La relación jurídico admi
nistrativa. Nacimiento, modifica
ción y extinción. Contenido de la 
relación. Potestad. Derecho subje
tivo. El interés legítimo. Potesta
des administrativas. Potestad dis
crecional y reglada.

30. EL administrado. Concepto y 
clases. La capacidad del adminis
trado y sus causas modificativas. 
Colaboración y participación de 
Jos ciudadanos en la Administra
ción.

31. El acto administrativo. Con
cepto. Clases de actos administra
tivos. Elementos del acto adminis
trativo.

32. El procedimiento adminis
trativo. La Ley de Procedimiento 
Administrativo y su revisión. Prin
cipios y ámbito de aplicación. Las 
fases del Procedimiento Adminis
trativo general. Procedimientos es
peciales.

33. La eficacia de los actos ad
ministrativos y su condicionamien
to. Ejecutividad y suspensión. La 
ejecución de los actos administra
tivos.

34. La teoría de la invalidez del 
acto administrativo. Actos nulos y 
anuladles. La convalidación del ac
to administrativo. La revisión de 
oficio.

35. La contratación administra
tiva. Naturaleza jurídica de los 
contratos públicos. Distinción de 
los civiles. Clases de contratos pú
blicos. La legislación de contratos 
del Estado.

36. Elementos de los contratos. 
Los sujetos. Objeto y causa de los 
contratos públicos. La forma de 
la contratación administrativa, y 
los sistemas de selección de con
tratistas. La formalización de los 
contratos. •

37. Derechos y deberes de la 
Administración y los contratistas. 
Modificación de los contratos. Re
visión de los precios. Interpreta
ción, rescisión y denuncia de los 
contratos públicos.

38. La invalidez de los contra
tos públicos. Los «actos separa
bles». La impugnación de los con
tratos públicos. Jurisdicción com
petente.

39. Las formas de la acción ad
ministrativa. El fomento y sus me
dios.

40. La policía administrativa. 
Evolución del concepto. El poder 
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de la policía y sus límites. Los me
dios de la policía y en especial 
las sanciones administrativas.

41. El condicionamiento admi
nistrativo de los derechos de los 
españoles. La Legislación de orden 
público. Suspensión de derechos y 
estados excepcionales.

42. Las privaciones de la pro
piedad. La expropiación forzosa: 
Concepto y elementos. Procedi
miento general. Referencia a los 
procedimientos especiales. Garan
tías jurisdiccionales.

43. Las prestaciones obligato
rias de los administrados. Presta
ciones personales.

44. El servicio público. Evolu
ción del concepto Servicio público 
y prestaciones administrativas. Los 
servicios públicos virtuales o im
propios.

45. Los modos de gestión del 
servicio público. La gestión direc
ta. El contrato de gestión de ser
vicios públicos.

46. El dominio público. Concep
to y naturaleza. Bienes que la in
tegran.

47. El régimen jurídico del do
minio público. Las mutaciones de- 
maniales. Uso y utilización del do
minio público. Estudio especial de 
la concesión y la reserva demanial.

48. El patrimonio privado de las 
entidades públicas. La legislación 
del Patrimonio del Estado. Estudio 
especial del patrimonio mobiliario.

49. La responsabilidad de la Ad
ministración. Evolución y régimen 
actual.

50. Los Recursos administrativos. 
Concepto. Principios generales y 
clases.

51. El recurso de alzada. Clases.
El recurso de reposición. El recur
so de revisión.

52. El recurso económico.
53. Administración y jurisdic

ción. EL juez ordinario y la legali
dad administrativa. Las reclama
ciones administrativas previas s 
las vías civil y laboral.

54. La jurisdicción contencioso- 
administrativa. Naturaleza, exten 
sión y límites. Sistemas de orga 
nización. Evolución histórica y ré 
gimen español vigente.

55. ET recurso contencioso-ad
ministrativo. Las partes. Actos im
pugnables. Procedimiento general. 
La sentencia y su ejecución. Pro
cedimientos especiales.

56. La organización administra
tiva. Criterios estructurales. La po
testad organizatoria. La Ley de Ré-
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gimen Jurídico de la Admíiñstra- 
ción del Estado.

57. Los órganos administrativos. 
Concepto y clases.

58. Los principios jurídicos de 
la organización administrativa. La 
jerarquía. La competencia. Clases. 
Desconcentración y delegación de 
atribuciones.

59. Centralización y descentra
lización administrativa. Clases de 
descentralización. Teoría de la tu
tela.

60. La organización de la Ad
ministración central española. Or
ganos superiores. Presidente y Vi
cepresidentes del Gobierno. El 
Consejo de Ministros y las Comi
siones Delegadas del Gobierno.

61. La división ministerial es
pañola. Los Ministros titulares de 
Departamento. Ministros sin car
tera. Subsecretarios. Directores ge
nerales y Secretarios generales 
técnicos. Otros órganos centrales 
de la Administración Central.

62. Los órganos periféricos de 
la Administración Central. Los Go
bernadores Civiles. Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis
tración central y sus Organismos 
autónomos. Las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos.

63. La Administración Institu
cional. Clases de entes institucio
nales. Las Corporaciones públicas. 
Colegios y Cámaras.

64. Los Organismos Autónomos. 
Noción legal. Creación, organiza
ción, régimen jurídico y control de 
los Organismos Autónomos.

65. Los órganos consultivos en 
la Administración española. Clases 
de órganos consultivos. El Conse
jo del Estado. El Consejo de Eco
nomía Nacional. Otros órganos 
consultivos.

66. Los funcionarios públicos. 
Concepto y clases. Estructura de 
la función pública española.

67. Nacimiento y extinción de 
L la relación funcionarial. Deberes y

derechos de los funcionarios. Los 
derechos económicos.

68. Los derechos pasivos de los 
funcionarios. La Seguridad Social 
de los funcionarios.

69. Régimen disciplinario de los 
funcionarios. Responsabilidad civil 
y penal de los servidores públicos, 
ni. — Derecho financiero.

70. Actividad financiera y acti
vidad económica. Origen y desa
rrollo de la Hacienda pública. L» 
fundamentación teórica de la Ha
cienda pública.
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71. El Presupuesto. Concepto y 
naturaleza y clases. Los principios 
presupuestarios liberales. Teorías 
modernas sobre el presupuesto.

72. El gasto público. Concepto 
y clases. Aumento real y- aparen
te del gasto público. Efectos eco
nómicos del gasto público.

73. Los ingresos públicos. Con
cepto y clases. Precios privados y 
cuasiprivados. Precios públicos y 
precios políticos. Contribuciones es
peciales.

74. El impuesto y su naturaleza.
Distribución técnica del impuesto. 
Distribución económica del im
puesto. Distribución formal del im
puesto. *

75. La Hacienda extraordinaria. 
Presupuestos extraordinarios. Los 
Ingresos de la Hacienda extraor
dinaria. Consideración especial de 
la Deuda Pública.

76. El Derecho tributario espa
ñol. Significado y principios inspi
radores de la Ley General Tribu
taria.

77. Infracciones y sanciones tri
butarias. Gestión, liquidación, re
caudación e inspección de los tri
butos. La revisión de los actos tri
butarios en vía administrativa.

78. El Presupuesto español; 
fuentes de su ordenación jurídica 
y estructura actual.

79. Régimen jurídico español de 
gastos y pagos del Estado: su res
pectiva ordenación y fiscalización. 
Los Planes estatales de Inversio
nes.

80. Administración y contabili
dad de la Hacienda Pública. La 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado. El Tribunal 
de Cuentas.

81. El sistema tributario espa
ñol vigente. La imposición de pro
ducto y su articulación con la per
sonal. Contribución territorial rús
tica y pecuaria. Contribución te
rritorial urbana.

82. El impuesto sobre Rendi
mientos dei Trabajo Personal. El 
Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital. El impuesto sobre activida
des y beneficios comerciales e in
dustriales.

83. El impuesto General sobre 
la Renta de Sociedades y demás 
Entidades Jurídicas. El impuesto 
General sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

84. El impuesto General sobre 
las Sucesiones. La imposición di
recta: sus manifestaciones. El im
puesto General sobre transmisio- 

9 DICIEMBRE 1976.—NUM. 281

r-es patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

85. El impuesto sobre el Lujo. 
Los impuestos especiales. Renta de 
Aduanas. Tasas y Exacciones para- 
fiscales.
IV. — Derecho laboral.

86 Concepto del Derecho del 
Trabajo. Naturaleza y carácter. 
Principios fundamentales que lo 
inspiran. Fuentes del Derecho del 
Trabajo en el Derecho español.

87. El contrato de trabajo. Pa
trono y trabajador como elemen
tos personales. Elementos forma
les. Modalidades del contrato de 
trabajo.

88. El salario: nociones gene
rales. Salario mínimo. Salario ba 
se y sus incrementos.

89. La suspensión del contrato 
de trabajo. La extinción del con
trato de trabajo: sus causas. Pres
cripción y caducidad de acciones.

90. La participación de los tra
bajadores en la administración de 
la Empresa. La acción sindical. 
Huelga y conflicto colectivo en el 
Derecho español.

91. La Seguridad Social. Nocio
nes generales. Entidades Gestoras.

92. Régimen general de la Se
guridad Social. Los regímenes es
peciales. La Seguridad Social agra
ria.

93. El Estado y las Entidades 
Locales como patronos. El personal 
al servicio de las Entidades Locales 
en régimen Laboral.

94. Jurisdicción del trabajo: sis
tema español. Tramitación del pro
ceso ordinario de trabajo. La re
clamación administrativa previa a 
la vía laboral.

GRUPO II 
Teoría de la organización

95. La organización científica 
del trabajo. Puntos básicos del 
movimiento de organización cien
tífica. Vigencia y decadencia del 
movimiento.

96. Las principales aportaciones 
del movimiento de organización 
científica del trabajo a los estu
dios administrativos. Las técnicas 
de organización y métodos. Con
sideración especial de la raciona
lización de procesos y documentos. 
Estudio de los costos. Visión pri
mitiva y enfoque actual del estu
dio de los costos y beneficios de la 
organización administrativa.

97. La teoría de la organización 
formal. Ideas generales. La noción 
de organización formal. Los pun-
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tos básicos de la teoría de la or
ganización formal. Los principios 
de organización. La nueva formu
lación de los principios de orga
nización. La validez actual de los 
principios.

98. Organización y planificación 
Planificación y planes. Naturaleza 
de la planificación administrativa. 
El contenido de la planificación. 
El entorno social y administrativo 
y la estrategia de la planificación.

99. El comportamiento 'admi
nistrativo y la adopción de deci
siones. Racionalidad y psicología 
en las decisiones administrativas. 
Autoridad, comunicación y eficacia. 
Vigencia y aplicaciones de la teo
ría del comportamiento y la adop
ción de decisiones.

100. Hacia una organización hu
mana, la llamada psicología admi
nistrativa. La comunicación social 
y las relaciones públicas. Lideraz
go y grupo en el seno de la orga
nización administrativa. Psicolo
gía interna de la Administra
ción. Las relaciones humanas. Las 
actitudes ante el trabajo adminis
trativo. Valoraciones e ideas éti
cas én el trabajo administrativo.

101. Las ciencias del «manage
ment». Aparición y relaciones con 
los movimientos anteriores. La 
aplicación de métodos cuantitati
vos a las decisiones administrati
vas. Las principales aportaciones 
de las ciencias del «management». 
Aplicaciones de la técnica de los 
modelos matemáticos a la Admi
nistración pública. El diagrama P. 
E. R T. Aplicación a las técnicas 
presupuestarias P. P. B. S.

102. Teoría de Jos sistemas y la 
Administración pública. La apli
cación de la teoría de los sistemas 
a la organización administrativa. 
El «management» y la teoría de 
los sistemas.

GRUPO III
Derecho administrativo local t 

Derecho urbanístico

I. — Derecho administrativo local.
103. La Administración Local. 

Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

104. La legislación de régimen 
local. Lá reforma del régimen lo
cal en España.

105. La provincia. Organización 
y competencia de las provincias 
de régimen común. La cooperación 
provincial a los servicios munici
pales.

106. El Municipio. Organización
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y competencia del Municipio de ré
gimen común.

107. Regímenes municipales es
peciales.

108. Las Entidades Locales Me
nores. Organización y competencia.

109. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales, 
ciases, procedimiento de elabora
ción y aprobación.

110. El acto administrativo en 
la esfera local. El procedimiento 
administrativo en las entidades lo
cales.

111. Los recursos administrati
vos contra actos de las entidades 
locales. La revisión de los actos ad
ministrativos locales por la juris
dicción contenciosa.

112. Los órganos de gobierno 
provinciales. La Presidencia de la 
Diputación Provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones In
formativas.

113. Los órganos de gobierno 
municipales. El Alcalde. Nombra
miento, deberes y atribuciones.

114. El Ayuntamiento. Composi
ción. Designación de Concejales. El 
Pleno y la Comisión Permanente. 
Régimen de sesiones. La suspen
sión de acuerdos de las Corpora
ciones Locales.

115. La organización de los ser
vicios administrativos locales. Lá 
Secretaría General. Intervención 
y Depositaría de Fondos. Otros ser
vicios administrativos.

116. Relaciones entre Adminis
tración Céntral y Local. Descentra
lización administrativa. La tutela 
de las Entidades locales.

117. Organismos centrales de la 
Administración central competen
tes respecto a las Entidades loca
les. La Dirección General de Admi
nistración Local y el Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les. El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. El Banco de 
Crédito Local de España. La Sub
dirección General de Régimen Fi
nanciero de las Corporaciones lo
cales.

118. Los contratos administrati
vos en la esfera local. Legislación 
reguladora. Clases de contratos ad
ministrativos locales.

119. Requisitos procedimeñtalés 
de los contratos administrativos 
locales. Consideración especial de 
la selección de contratistas. Régi
men jurídico de los contratos lo
cales.

120. Los bienes de las Entidacres 
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locales. Clases. El dominio público 
local.

121. El patrimonio de las Enti
dades locales. Los bienes comuna
les. Los montes vecinales en maño 
común. Los bienes de las Entidades 
locales menores.

122. Las formas de actividad de 
las Entidades locales. La interven
ción administrativa local en la ac
tividad privada. Estudió especial 
del régimen de licencias.

123. El servicio público en la es
fera local. Los modos de gestión. 
Consideración especial de la con
cesión.

124. La función pública local y 
su organización. Los Cuerpos Na
cionales de Administración Local. 
Los grupos de funcionarios de Ad- 
nistración General y Especial de 
las Entidades locales.

125. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

126. Las Haciendas locales y su 
situación en el ámbito de la fiscali- 
dad pública. Sistema español. Re
cursos que integran las Haciendas 
locales.

127. El presupuesto de las Enti
dades locales. El gasto público lo
cal.

128. Los ingresos locales. La 
participación en Ingresos estatales.

129. La imposición privativa 
municipal. Las contribuciones es
peciales.

130. Las exacciones locales. Cla
ses. Imposición y ordenación de 
exacciones.

131. El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Entidades locales.

H. — Derecho Urbanístico

132. Lá legislación Urbanística 
del siglo XIX. Propiedad privada y 
títulos de intervención. El ensan
che. La reforma interior. La pers
pectiva sanitaria en la legislación 
dél Siglo XX. Lá legislación de Ré
gimen Local. La Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de ma
yo de 1956: Estructura y principios 
Inspiradores. Normas complemen
tarias de la Ley dél Suelo. La re
forma de la Ley del Suelo de 2 
de mayo de 1975.

133. La organización adminis
trativa dél urbanismo. La organi
zación del urbanismo en los gran
des conjuntos urbanos. Las solu
ciones en el Derecho Español: Ma

drid, Bilbao, Valencia y" Barcelona. 
La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación dél Area Metropoli
tana de Mádrid. La Entidad Muni
cipal Metropolitana de Barcelona.

134. Significación del plan ur
banístico. Tipología de los planes. 
La jerarquía de los planes de ur
banismo. Planes de desarrolló, pla
neamiento urbanístico v sectorial. 
El Plan Nacional de ordenación. 
Los Planes Directores Territoriales- 
de Coordinación: Formación, pro
cedimiento, efectos de su aproba
ción, modificación, revisión y sus
pensión.

135. El planeamiento municipal. 
Los planes generales municipales: 
de ordenación. Los planes parcia
les de ordenación. Proyectos de ur
banización. Los programas de ac
tuación urbanística.

136. Municipios sin plan de or
denación. Clasificación del suelo y 
régimén jurídico aplicable. Las 
normas complementarlas v subsi
diarias de planeamiento. Los pla
nes especiales de urbanismo.

137. La formación dé los pla
nes territoriales de urbanismo de 
carácter municipal: Competencia 
y plaztis; estándares urbanísticos. 
Procedimiento para su aprobación. 
La suspensión de licencias. Los pla
nes de iniciativa particular.

138. Vigencia de los tilahés. Re
visión y süspénsióñ del programa: 
de actuación. Modificación dé los 
plañes: Garántíás dé fondo y dé 
procedimiento. El problema de va
lor normativo del pian. Publicidad. 
Ejécutividad y acción de oficio. Ca
rácter viñcUlahte nafa lá Admi
nistración. Prohibición* de dispen
sas. Legitimación de expropiacio
nes: El articuló 56 de íá Ley del 
Suelo.

139. La clasificación del süelti. 
Limitaciones y deberes por razón 
de la clasificación: cesiones obli
gatorias, costeamiento dé la obra 
urbanizadora. El patrimonio mu
nicipal del suelo. Concepto, natu
raleza jurídica, régimen aplicable.

140. La ejecución de los Planée 
de Ordenación: Competencia y 
principios generales. Actuación por 
polígonos. Sistemas de actuación: 
Determinación del aplicable. Los 
principios de afectación de plusva
lías y de justa distribución de be
neficios y cargas.

141. — Ejecución de ios progra
mas de actuación urbanística: An
tecedentes y regulación actual.

142. Parcelaciones. Legislación 
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urbanística y legislación hipoteca
ria. La reparcelación: Concepto y 
función. Naturaleza jurídica. Cri
terios legales. Iniciación: Efectos. 
Recursos.

143. Las expropiaciones urba
nísticas. Clases. Procedimiento ex- 
propiatorio. Criterios de valora
ción. La carga déla edificación for
zosa: Antecedentes. La obligación 
de edificar: Naturaleza y ámbito. 
Inmuebles sujetos a edificación 
forzosa. El registro municipal de 
solares. Procedimiento de enaje- 
nacinó forzosa.

144. Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. El someti
miento a la licencia. La reacción 
contra las licencias ilegales: Nuli
dad de pleno derecho e infracción 
urbanística grave. La suspensión. 
Revisión y anulación. La vía de re
curso: Legitimación pública y pla
zo. Supuestos de responsabilidad de 
la Administración en caso de anu
lación. La renovación de las licen
cias.

145. Ordenes de ejecución. La 
declaración de ruina. Obras sin li
cencia u orden de ejecución. In
fracciones urbanísticas. Clases. 
Responsables. Sanciones. Prescrip
ción,.

146. Peticiones. Actos: Ejecuti- 
vidad y acción de oficio. Actos dic
tados por subrogación. Suspensión 
de acuerdos municipales. Revisión 
de oficio de los actos de las Cor
poraciones locales. Acciones y re
cursos. La legitimación pública.

.147. La Legislación sectorial y 
su incidencia en la ordenación del 
territorio. La Ley de Centros y Zo
nas de interés turístico. Regulación 
de las actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas y su in
cidencia en el urbanismo. Empla
zamientos. Licencia de edificación 
y licencia de apertura. Regulación 
del Patrimonio Histórico-Artístico 
y legislación urbanística.

Jinia Wtóal iel (en toral
Relación dg locales designados 

por las Juntas Municipales, del Cen
so Electoral de esta provincia, don
de ha de tener lugar la celebración 
del Referéndum Nacional, convo
cado por Real Decretó 2635/1976, 
de 24 de noviembre, de la Jefatura 
del Estado, publicado en el B. O. 
del E. de 24-11-76.

Jurisdicción de San Zadornil.— 
Casa Consistorial.
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Rezmondo.—■■ Escuela.
Villaibilla de Gumiel.— Edificio 

calle de la Iglesia, núm. 1.
Gumiel de Hizáp.—Plaza del Cau

dillo, núm. 1.
Villorejo.—Escuela.
Ciruelos de Cervera.—-Escuela.
Tordómar.—Escuela.
Rebolledo de la Torre.—Escuela.
Alfoz de Santa Gadea—Escuela.
Tubilla del Lago—Escuela.
Hontoria de la Cantera.—Escuela 
Fuentecén.—Escuela.
Villamayor de Treviño.—Escuela.
Santa María del Invierno.—Casa 

Consistorial. I
Boada de Roa—C. Consistorial.
Valle de Valdebezana.— Distrito 

primero, Sección primera, Ayunta
miento de Soncillo; Sección segun
da, Escuela de Argomedo; Distrito 
segundo, Sección primera, Escuela 
de Virtus; sección segunda, Escue
la de Cilleruelo Bezana; Sección 
tecera, local Concejo de Herbosa.

Villangómez.— Sección primera, 
Escuela de Villangómez; segunda, 
Escuela de Villafuertes.

La Piedra.—Escuela.
Basconcillos del Tozo.—Sección 

primera, Escuela de Basconcillos 
del Tozo; segunda, Escuela de 
Trasahedo del Tozo.

Pampliega.—Escuela.
Villazopeque,—Escuela.
Itero del Castillo.—Escuela.
Padilla de Abajo.—Escuela.
Castrillo Matajudíos.—Escuela.
Rubena.—Escuela.
Quintanapalla.— Escuela.
Afapuerca.—Escuela.
Celada del Camino.—Escuela.
Quintanilla de la Mata.—Escuela.
Villaquirán de los Infantes.—Es

cuela.
Arcos.—Escuela.
Avellanosa de Muñó.— Ayunta

miento.
Tardajos — C. Consistorial.
San Mames de Burgos.—C. Con

sistorial.
Rabé de las Calzadas.—Escuela.
Pradoluengo.— Salones de la 

Hermandad.
Cillaperlata.—Ayuntamiento.
Merindad de Valdeporres.— Dis

trito primero, Sección primera, 
Grupo escolar de Pedrosa; segun
da, Escuela de Santelices; Distrito 
segundo, Sección única, Escuela de 
Ahedo dé las Pueblas; Distrito ter- 
céro, Escuela de Puentedey.

Terradillos de Esgueva.—Escuela
Merindád de Montij a.— Distrito 

úptico, Sección primera, local casa 
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pe. Víllasante; segunda, Escuela , de 
Villalázara de Montija.

Frandovinez.—Ayuntamiento.
Urbel del Castillo.—Escuela.
Las Quintanillas— Casa Consis

torial.
Pedrosa de Río Urbel.—Ayunta

miento; Lodoso, Escuela y Marme- 
llar de Abajo, Escuela. 1

Mamolar.—Escuela.
Torresandino.—Salón de Actos.
Medina de Pomar.—Sección pri

mera, Casa Consistorial, Oficina de 
Extensión Agraria; Sección segun
da, Escuela, calle Martínez Pache
co; Sección tercera, Gestoría Quin- 
tanilla, calle General Franco; Sec
ción cuarta, Escuela de La Cerca y 
Sección quinta, Escuela de Críales.

Cubillo del Campo.—Teleclub.
Belorado.—Sección primera: Es- 

cuel nacionales, carretera de Bur
gos Logroño; mesa número uno, 
aula de párvulos letra A, donde 
votarán los electores cuyo primer 
apellido comience desde la letra A 
hasta la J, inclusive; mesa número 
dos, aula de párvulos letra B, don
de votarán los electores, cuyo ape
llido comience por la letra K, has
ta la Z, inclusive; Sección segunda, 
local de la calle Ramón y Cajal, nú
mero 9, y Sección tercera, salón de 
reuniones del barrio anejo de San 
Miguel de Pedroso.

MmHüfl Nacional de Previ
sión fle Aflmjfflsiración Local
En esta Oficina Provincial (Dipu

tación Provincial) se hallan de 
manifiesto las bases para optar al 
AGUINALDO DEL PENSIONISTA 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL 
correspondiente al año 1976. El 
plazo de presentación de instan
cias termina el día 18 del actual.

Burgos, 7 de diciembre de 1976. 
El Jefe Provincial, Francisco Ribéa 
Puig.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Inst ruido por este A untamien
to, expediente de suplente y ha
bilitación de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público por plazo de 
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quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la Inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente, y por las per
sonas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el articulo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Salas de los Infantes, 22 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, Ju
lián Ruiz.

Subastas p Concursos  
Ayunt«mie«lo de Víllalbüla 

de Burgos
De acuerdo con el adoptado por 

el Ayuntamiento, previa autoriza
ción del Ministerio de la Goberna
ción y aprobación del pliego de 
condiciones, se anuncia la siguien
te subasta:

Objeto de la subasta: La enaje
nación de 30.000 metros cuadrados 
de la finca rústica, conocida por 
La Campa, al kilómetro 5 de la ca
rretera Burgos-Portugal, mano de
recha.

Tipo de licitación: El de pese
tas 10.500.000, en alza.

Garantía provisional y definiti
va: La del 3 por 100 del tipo de li
citación la provisional y la del 4 
por 100 del precio de adjudicación, 
la definitiva.

Presentación de plicas: En la 
Secretaria del Ayuntamiento, du
rante horas de oficina, en los vein
te días hábiles siguientes a su pu
blicación en el B. O. del Estado.

Apertura: Al día siguiente hábil 
de cumplidos los veinte de presen
tación, a las trece horas.

Modelo de proposición
Don ..............  de ...

años, estado  profesión 
vecino de .-........  con D.N.I.
núm , por sí mismo (o en re
presentación de .................... ),
enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos 
obrantes en expediente de enaje
nación de la parcela de La Cam
pa, ofrece por la misma la canti
dad de  pesetas 
(en letra y número), acatando to

das y cada una de las cláusulas 
de referido pliego de condiciones.

Se adjunta resguardo de haber 
constituido la fianza provisional y 
declaración de no estar incurso en 
incapacidad.

Fecha y firma.)
Villalbilla de Burgos. 26 de no

viembre de 1976. — El Alcalde, José 
Velasco.

5717. — 672,00

Junta vecinal de Mcntoto
Debidamente auto rizada esta 

Junta vecinal por el Servicio Pro
vincial de ICONA de Burgos y 
aprobado por esta Junta Vevinal, a 
ios veintiún días hábiles, contados 
desde el mismo día en que aparez
ca este anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y a la hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Junta vecinal la 
subasta de 57 robles amderables, 
con un volumtn de 160 m. c. Pre
cio, 2.500 pesetas, tasación 400.000 
pesetas, y 13 hayas maderables, con 
un volumen de 34 m. c., precio 2.500 
pesetas, tasación 85.000 pesetas, del 
monte Matorral y Coreña, núme
ro 360.

Esta subasta se llevará con arre
glo a las condiciones del pliego 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 254 del día 
8 de noviembre de 1960. Los plie
gos, debidamente reintegrados, se 
presentarán en el domicilio del se
ñor Presidente de esta Junta ve
cinal los días hábiles y hasta las 
trece horas del día anterior al st- 
ñalado para la celebración de la 
trece horas del día anterior al se
ñados del justificante de haber de
positado el 5 por 100 de la ta
sación en arcas de esta Junta ve
cinal.

El pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con la 
subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Junta Veci
nal.

De quedar desierta esta subas
ta se celebrará otra, a los diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
primera, en las mismas condicio
nes que ésta.

Se hace saber que dicha subasta 
se hace en pie, con corteza y a 
riego y ventura del adjudicatario.

Montoto, 2 de noviembre de 1976. 
El Presidente, Emeterio Fernández.

5720. — 747,00

Junta vecinal de Villatomil
Con sujeción al pliego de con

diciones económico - administrati
vas aprobado por esta Junta veci
nal se anuncia la siguiente subas
ta pública:

Una casa sita en esta Entidad, 
que consta de planta baja y alta, 
y linda al norte, camino; sur. 
Grupo Sindical de Colonización, y 
este y oeste, camino, con una su
perficie aproximada de 81 m.2.

Tipo de licitación: 100.000 pese
tas al alza.

La subasta se celebrará en la Ca
sa Concejo, a las trece horas del 
domingo siguiente al en que se 
cumplan veinte días hábiles a con
tar del siguiente, también hábil, al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los licitadores habrán de pre
sentar las proposiciones en pliego 
cerrado, acompañadas de declara
ción jurada en la que se haga cons
tar no hallarse sujeto a causa de 
incapacidad o incompatibilidad, y 
presentarlas hasta media hora an
tes de la subasta.

Garantía: Para tomar parte en 
la subasta habrán de depositar co
mo garantía provisional la canti
dad de dos mil pesetas, y la defini
tiva consistirá en el 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente:

Modelo de proposición
Don  de ■. 

años, natural de  ve
cino de  con D. N. Iden
tidad núm z., enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm de 
fecha  de  de 1976, 
en relación con la enajenación de 
una casa por la Junta Vecinal de 
Villamotil, ofrece por este inmue
ble la cantidad de 7 pe
setas (en letra y en cifra) y se 
compromete al cumplimiento del 
pliego de condiciones que acepta 
en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Villatomil, 10 de noviembre de 

1976. — El Presidente. Emilio Re
lióse.

5718.-795,00 

Imprenta Pbotincw.


